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DE DA PÍIOYINGIA DB MADl̂ ID 
ADVfcR t ENCJlAJMPORTAMTk 

U« lagaa, &rimm y Mase loa aso am.*m* da i m r t t m an loa 
transa Or ICIALBB M aaa aa a—aiir al JaJ« Poüdso riasiBdva, 
r MV* ooa«lacto aa paaaráa i laa aditoraa da loa waaafcaaaua 

(Saal arda* da ida Abril da 1»%.) 
ittiU^aJtaíjajUa^ I« Éoss l s soa . 

fICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O a.sii 

DP DIEZ A DOCH Y D B T R B S A S E I S 

P R E C I O De. S U S C R I P C I Ó N 
Centro» oHeUlss.—En esta capital, llevado i domicilio, t ,M pesetas 

mensuales; mera de ella, 5,50 ai mes, 10,30 al trimestre, t i al mmeetre y 
48 por un ano.' 

Partietuaret.—En esta capital, llerado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y raerá de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, $4 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlniat; ación del BOLETÍN, 
salle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de carta i la Admtniatrsclón con Inclusión del Importe del tiempo 
de aseas en « r a de fácil cobre. 

T A R I F A DC I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,30 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Nú m o r o s u o l t e , 8 0 oéntlmos. 

Parle» o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII <q. D. g.) 

3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
Sos Al tesas Reales el Principe de Asturias 
s fáltate*, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

Ds Igual beneficio disfrutan laa desasa 
de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
toeolén do examem do cuentas y pre

supuesto* muniolpalos. 

CIRCULAR 

A pesar de la circular de « t e Gobierno, 
fecha 14 de Agosto último, it serta ea el 
BOLETÍN del día 17, dando instrucciones pa
ra la formación de los presupuestos muni
cipales, solamente han presentado éstos ea 
el piase legal los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan: 

Arganda — Boadilla del Monte.—Brúñe
te.—Campo Peal.—Caneada.- Carabafia. 
Colar enarejo. — Coalad a.— El Pardo.—El 
Vellón. — Fstremera. — G rgantilla. — La 
Acebeda —Manjiróa.—Montejo de la Sie
rra.—Morata.—Navas de Bultrago.—Pato-
aes.—Peruela de Iss Torres.—Puebla de la 
Mujer Muerta.—Ribas.—San Fernando.— 
Santa María de la M meda. -Ta i amanea. 
Valdtpiélagos. — Vihalbilla y Villarejo de 
Sálvanos. 

Advierto, en su virtud, a les Alcaldes de 
les demás pueblos de la provincia que no 
asa cumplido este servicio que lo realcen 
sin dilación alguna; porque, de lo contra 
rio, me veré obligado a emplear los medios 
coercitivos que, al efecto, la Ley asa auto-
usa. 

Madrid, i t de Septiembre da 1916. 
El Gobernador, 

Alejeadro Reesolló. 
<**»• 1.4Í*.) 

Ministerio de Hacienda 
Slremoléa femoral da Prapiodados 

• Impuestos 
ANUNCIO 

Autorizada por Real orden de e del es
tríente mea la adquisición por gestión direc

ta y sin limitación de pícelo del suministro 
de «frascos de hierro» para envasar el azo
gue que se produzca ea Iss minas de 
Almadén, durante la campaña de destila
ción de 19 6-1917, cata Dirección gene
ral, en cumplimiento de dicha Real 
orden, ha acordado admitir efertas de las 
casas constructoras, que se ajusten en sus 
condiciones de fabricación y de entrega a 
lo consignado en las cláusulas segunda (a 
excepción del apañado 5.*), tercera y cuar
ta (a excepción de los apartados s i , 35 y 
26) del pliego de condiciones aprobado para 
regir en el concurso celebrado el di» 15 de 
Junio último, para contratar los envases en 

Madrid correspondiente al día 14 de Abril 
próximo pasado. 

No se fijs precio máximo alguno, y las 
ofertas, extendidas ea papel del sello 11.", 
se sdmitirán desde ls publicación de este 
anuncio hasta el día 3o de Septiembre co 
rrlente y han de Ir acorneadas de la cédula 
personal de su firmante y de la carta de 
pago que acredite haber consignado previa
mente en metálico o su equivalente en pa
pel admisible del Estado, en la Caja general 
de Depósitos o en cualquiera de sus sucur
sales, ls c-ntidad de 5.000 pesetas. 

Los lidiadores acreditarán el pago de la 
coatribución industrial correspondiente. 

^erán desechadas las ofertas que en su 
redacción no se ajusten ai siguiente 

Modelo da proposición. 
Don , domiciliado en ,calle de , 

núes , piso , en nombre propio o en 
representación da Don o de la Socie
dad . . . . . se compromete a suministrar du
rante la campada da destilación de 1916 
i q 17 un mínimum de 30.000 frascos de hie
rro para envasar el azogue de las minas de 
Almadén con sujeción a las condiciones de 
construcción y de entrega consignadas en 
el pliego de condiciones a que se refere el 
anuncio e iguales al modelo que presenta, 
ai precio ds pesetea céntimos cada 
envssa completo, coa al tornillo o pieza 
que sirva para el cierre hermético del mis
mo (el precio se expresará ea letra). 

(Fecha y irme.) 
Madrid, rateros da Septiembre de mil 

novecientoa diez y seis. 
El Director general, 

R. del Valle. 

(Núm. 1.465-) (E.-36S.) 

ATONTAMIENTO M I 1 D B I D 
S o o r o t a r i a . 

Ests Excelentísima Corporación, en se
sión de 5 de Julio último, y la Junta muni 
cipsl ea la de 14 dengoso, han acordado 
y san alonado, respectivamente, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro 
de aceites, sebos, grasas, alquitrán, pintu
ras y barnices que necesiten los diferentes 
ramos municipales, tanto del Interior, co
mo del Ensanche y Extrarradio, con suje
ción a los siguientes pliegos de condiciones: 

t i r i i i T i T i H t a 
CAPITULO PRIMERO 

OBJETO, DURACIÓN T ENTIDAD DE LA CON

TRATA 

Objeto de ¡a contrata. 
Artículo 1 .* Es objeto de esta contrata 

el suministro para las obras municipales, 
tanto del Interior, como del Ensanche y 
Extrarradio, de los artículos y objetos si
guientes: sceites de oliva, de linaza y de 
engrase de máquinas, sebo fino, gra a 
creosota, brea, alquitrán, colores, tierras, 
aguarrás, barnices, brochas y demás que 
se detallan en el cuadre de precies, les cua
les viene obligado el contratista a entregar
los en los puntes de obra que se le destg 
ne, ya sea dentro de la Capital o fuera de 
ella, con t i que sea preciso en les pueblos 
que lindan con el término municipal de 
Madrid. 

Duración de la contrata. 
Art. a.* Esta contrata empezará a regir 

desde el 31 de Diciembre del corriente año, 
o desde el día en que se comunique a los 
Jetes de los servicios a quienes atañe que 
se ha firmado la correspondiente escritura, 
si esta se firmase después de d i : hs fecha, y 
terminará el 3. de Diciembre de 1911. 

Entidad de la contrata. 
A r t . 3.* E l presente contrato se basará 

únicamente en lee precios tipos de las dife
rentes unidades que se detallen ea el cua 
ero que al fcaal se acompaña, 7 que torras 
parte tategrante dq estas coadicients. que 
ésndo inéeterminsdo el gasto que en el pe 
riede total de l a contrata o en cada uno ds 
loa años que la misaes comprende baya de 
hacerse; de suerte que el central uta ao po
drá fundar reclensaclón slgnna sobre cate 
particular, sea el que quiera el servicio que 

se le pida, quedaada el Excelentísima r ( 

Ayuntamiento en libertad de realisar cada 
año loa suministros que eres necesarios, cea , 
arreglo si desarrollo de los trabajos y al 
crédito que para loa mismos se haya coa-
signado en presupuestes ordinarios o ea loa 
estraordiaarioa que se aprueben. 

Resultando indeterminada la importea
da de los pedidos que los diferentes ramos 
pueden hacer, y, por unto, el importe to
tal de la contrata, se f ja prudencialmeata 
ea 30 000 pesetas el importe anual, si irisa
do esta cantidad para regular la fianza pro
visional y definitiva de Ja contrata, y sólo 
para este fin, pero sin que en manera alga-
pleo de cita cantidad, y sin qué el contra
tista pueda elevar reclamación alguna so
bre este particular. 

CAPITULO II 

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS MATE

RIALES QUE SE HAN DE SUMINISTRAR 

Condiciones de los aceites de oliva, lina*;* 
y de engrase de máquinas. 

Art. 4.* El aceite de o! iva será de pri
mera calidad, de buen co'or, sia posos al 
mezcle de otrss substancias cualquiera quo 
impidan la bu na calidad para la manipu
lación y coafección del betún fontanero. 

El aceite de linaza será fresco, no debién
dose sdmitir rancio; tendrá condiciones se
cantes por una ligera mezcla de litargirlo, 
su color será pardo rojizo, y no se admitiré 
mécela alguna de aceite animal. 

El aceite lubrificante para máquinas será 
del llamado aceite ruso; estará perfecta mea-
te lubrificado, exento de borras y cualquie
ra otra substancia que pueda aumentar el 
rozamiento de las piesas en contacto, ao 
siendo demasiado volátil, a f a de que man
tenga suaves las superficies lubrificantes, 
auaque el resamleate eleve macho la tem
peratura. 

Condicione* del sebo y la grasa 

Art El sebo será fundido 7 del ex
traído directamente de las riñonadas, oxéa
te dq ácido, grasaa y méselas de otros cuer
pos que paedaa desgastar • raaurar loa vas
tagos o émbolos de las maquinaa. 

La grasa será áe caballo, de calar ama
rillento sucio, y tendrá las condiciones ne
cesarias para engrsur las superficies aa con
tacto 7 sometidas a grandes presiones. 



t Sábado *3 d e * etfoeatmo aja 1H6 

Condiciones de la creosota, alquitrán y 
brea. 

Art. 6." l a creosota «atará preparada 
con gran esmero; su color será amarillo 
verdoso, de consistencia oleaginosa, más 
densa que el ¿gua, soluble en el alcobol y 
éter, y que desprenda al aider llama abun
dante en humos negruzcos. Se obtendrá 
recogiendo los product* s que se ^ p tndea 
entre les 160* a soo* al destilar el alquitrán 
mineral. Estará 1 xenta de materias extrañas 
que la impur ñquen, no conteniendo en su 
competición más de un 30 por 100 de naf
talina que la haga capeta, ni menos del 10 
per 100 de ácdo féni.o. 

El alquitrán será mineral, de ce'or ne
gro, que M or tendrá Ce Ja oes; 1 ación de la 
hulla para extraer el gs dd alumbrado, y 
exento de materias extrañas. 

La brea líquida, lquurán mineral o col-
ta, precederá de la destilación de la hulla 
para la fabricación del g s, será liquida, de 
color ae-.ro verdoso, insoiur-le en el agua 
y sin mercla de materias extrañas. 

La brea ¡ n pasta o pez* mineral procede 
rá de la üesti ¿ción dd colu, reemplazando 
los aceites volátiles esenciales por aceites 
fijos"o carbures; será de color negro, sólido 
a la temperatura ordinaria, aunque fácil
mente tusisle v s>n contener suostancias fe
rrosas satfnavs. 

La breü líquida y la creosota se entrega
rán en barricas de madera, sieaJo e envase 
de cuenta del ab. secedor. 

La orea en pasta Ü entregará en terrones 
fádTmente ma ejabíes. 

La bren procederá de las fábricas ú-.í gas 
de Madrd, desprovista de agua, en cuanto 
sea posible. 

Condiciones de los colores, brochas, agua
rrás y barnices. 

méVte ^ond^sV^rSFffagi^^e gesfcf/u 
períect*mente en el acate. Les colores blan
cos deben ser de carbonato de pk mo puro, 
sin su faros de barita. 

El albayalde que ss pida será completa 
mente puro. 

El mhio será puro y sil mezcla de subs
tancias extrañas. 

Los azules, coba to o de Prus<a, se sumi 
nutr rán en terones de procedencia mine
ral; su co'or se á aterciopelado. 

Los verdes *erán acetatos <e cobre, tierra 
verde de Verona o de Chipre, puros y sin 
ninguna otra substancia. 

Lrs an ar líos serán de su^s'ancias mine
rales, e s a de los liarrados o res, sin que se 
admitan los que procedan de substancias 
vegetales. 

El mgro provendrá de la combu*tió*. de 
aceites grasos, sin mezcla de ninguna otra 
susbtancia. 

1 odos les colcres que se empleen pro
cederán de substan.ias minerales, pudien-
do someter te dos el os a las pruebas y 
snálists que los Jefes de ser vi lo crean opor
tuno. 

Las [ roch; a y p'nce'ea jerán do cerda o 
pelo de jabalí, no admitiendo*, ernes o ba
llenas m zeladasco"» d'as; t nto estas*, co
mo les pdnes y .ensás h rramicat s r+el ofi
cio de pintor, serán iguales a las del mues
trario que se acompasa. 

FI aguairás sera de buena calidad, a jui
cio del Facultativo que haga el pedido. 

El barniz será del denominado Flating 
ingles. aw*egm ... ^ « 9 „ p 

CAPITULO III 
-\ttii' >»*.. ^> />, : f¿- » » a a e T j OvI 

D I S P O S I C I O N E S D I V E R S A S 

Pedido de materiales. 

Art 8.* Los pedidos de los electos que 

hayan de suministrarse se harán por escrito 
al contratista, y llevarán la firma deijFa 
cultativo-Director del servicio correspon
diente. 

En ai acto derecibir el.t edido el centra-' 
tisis, quien si electo se personará en la ofi
cina respectiva cuando se le avise, firmará 
en el < jem, ar del talonario correspondien
te la declara ion de hxberle sido entregado * 
dicho do u«-en"). 

Encada pedido se fijará la cantidad y 
clase de efectos que se necesitan, punte enu 
que deberá hacerse la entrega y plazo en 
que é*ta ha d<- verificarse. ^ 

I Reconocimiento y recepción. 
Art. 9 * E* reconocimiento y recepción 

de-lo< el cios quf se entregan a* hará en ei 
punto de entrega p >r ci facultativo qu ha 
ya hecho el p dido o el empleado o emplea 
dos que el raisTi« desigrx , c^mprc-bámiose 
también dichas op raciones por los s flores 
Conceialcs cuando lo estimen conveniente, 
y la exacta relación entre ia entrega y el 
pedido en la forma oportuna, haciéndose 
cargo la Adoiinisració"' de todo lo que re
sulte admisible, v desechánaosc en el., acto 
lo que no rema las condiciones marcadas 
en este piicgo. 

Entrega y facturas. 

Art. 10. El contratista entr gara los ma
teriales y objetos, los cuales se comproba
rán en e acto de la entrc-gi por el emp es 
do designado ai efecto p >; los respectivos 
facultativos, extendiéndose factura por du 
plicado, en la que s expresa: á el punto de 
entrega y la cauti Jad djg materiales o núme
ro de obietos i ¡ministrados; dichas facturas 
se suscribirá:» por el centralista y el encar
gado de la recepción, 

Penalidad en que incurre el contratista. 
Art. 11. Si el contratista no suwinis-11. 

r -
celemí imo sen r Alcild Presidente, a orí 
puesta del iacylutivo que huoiê e hecho el 
pedido; podrí irmoter una multa ai con
tratista de 10 a 15 pesetas por cada día de 
retraso. 

Pla\o para aplicar las multas. 

Art. ia. La multa que se ind ca en el 
artículo anterior se entiende ssncll'a, y po
drá aplicarse 1 ¡*irz tartas, si éstas no se co
rrigen; s? duplicarán las multts por las diez 
faltas siguientes, y si en estas drcu"stancias 
no se han corregido, el Fxce entísimo 
Avuntamicnt-) u-nd-á derecho a rescidir el 
contrato con ws electos que marcan los ar 
tícu os 34, 35 y 36 de la Instrucción, para 
la contratación de acnldos provinciales y 
municipales, apr bada por Rea! decreto de 
24 de Enero de 1905. 

Facultades dd Municipio pa ra adquirir 
materiales por administración 

Art. 13. Sm perjuirio de las mullas que 
se cxpicsan ea ia condición anterior, y con 
objeto de que el servicio no sufra retraso 
en ei ca o de faltar el cont alista, pedrán 
adquirnse por .'dmin¡si ación todos 10$ ma-
tci ia.es y oDJctos comprendido* en cata con
trata que htgan falta, de cu iquúr pu» to y 
a cualquier precio 

El imparte tot*l de 'os objeto* sumi 
nistridos por ótr<a proveedor se acreditará 
por m-dio d-i dos certificaciones: una por 
el valor de dichos efedos, ci.n arreg o a les 
pitidos tipos déxubasta. y otra con cargo a 
la fi naa qás tenga v--esfada ei contratista, 
por el que represente el exceso sobre ios re
feridos predos. 

Modo de ffacer ejectivasjas multas. 

Aru 14. Las multas que puedan Impo

nerse al contratista con arreglo a le preces-
tuado en las condiciones anterieres, así 
como q | exceso del importo que en virtud 
de le dispuesto en la condición anterior 
puedan tener los .objetes que se adquieraa 
por administración, se harán efectivas de la 
fia-'.za prestada por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato y e* caso 
preciso de sus bienes, aa la forma que se 
establece en el ati. 36 le la cit.-da Instruc
ción para la ceñir f<xM-• de servicios pro 
vindales y municif-ales 

Reposición de la fian\a 
Art. 15. Ki contratista deberá comple

tar, ia fianza, siempre que se extraiga una 
fiar e de ella para nacer efectivas Us multas 
que se le hayan impuesto. 

S i A lrs d ez días de haber sido requerido 
para completar la fianza ao lo h bi s* he 
cbo, se dec arará rescindido el contrato con 
I s efe tos del art. 14 de la tan citada Ins 
trucción. 

CAPITULO IV 
P M C I O , VALORACIÓN V ABONO 

DB LOS SUMINISTROS 

a y 

Precios tipos -
Art. 16. Los ti DOS que han de servir de 

bise a la suba ta son los que se indican al 
final de ette pliego, formando mrts inte
grante del naisoBo. A estos precios se les 
aplica' á a baja o mejor- dd remate si la 
hubiere. 

Precios contradictorios. 
Art. 17. Si el servido de los ramos mu 

nicipdes necesitara algún material análogo 
a los fijados ea el primer articu'o y no 
cornpreadid* en este pliego, el contratista 
'quedi ooligado a suministrarlo, filando su 
precio contradictoriamente entro dicho con
tratista y el facultativo a quien corresponda 
el pedido, sometido a la Dija o mejora del 

ción se tiiarán por los señolea facultativos 
de !as diversas o a mas o ramos de la muai 
cipalidad. 

Relaciones valoradas 
Art. 18. A l fi'-a.l de cada mes se hará 

por los facultativos Cfrespondientes la 
liquidación de los materiales y objetos fa
cí! t dos por el contratista a cad r mo con 
arreglo a las notas de e trega a que so re
fiere el art. 10, y ap'icando el precio que 
h iva qued do en la subasta se formará una 
relación valorada, a la cuaj prestara su con 
formidal el contratista o persona legalmen
te autorizada por éste. 

Certificaciones mensuales. 
Art. 19. f»l importe de los electos su 

ministrados por el contratista se le acredi
tará por medio de certificaciones mensuales 
que expr dirán los facu tativos respectivos, 
C( n el vistobueno del Excelentísimo señor 
Alca-de Presidente, y a cuvas certificaciones 
se acompañarán las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior. 

C A P H U I O V 
R R F S C R I R C I O N F S G E N E R A L E S -

Obligaciones de los empleadas del contra
tista para con la Administración. 

Ait. ao. Todos los empkadt¡s del con-
tr.tista guardarán re*¡-eu> y considkrauón 
debid* a los señores Con c) le , Directores 
fjcu tatrvos y a los den ás twr.cionarios del 

;Municipio, aterídlendá y cumplieñub cuan- | 
tas observaciones relativas al servicie le le 
hicieren. 

U-K Directores tacuitaiiv^s podrán exi
gir al contratista que despida a aquellos de 
sus depcadientes que cometan alguna fal
ta, cuya orden deberá cumplirse inmedia-
lamente. 

Baja o mejora del remato. 
Art. a i . La bsja o mejora que se haga 

en el remate será de un tanto por dentó 
fije, que se aplicaiá igualmente a todos y 
cada une de los precios tipos consignados 
en el cuadro desprecios, no a Imitiéndose 
ningún pliego que no esté redactado en esta 
torras. jae*m 

Por tanto, ea las proposiciones que se 
presenten en el acto ds la subasta, que de
berán estar redactadas con airreg'o al mo
delo que 11 acompaña al p'iego de condi
ciones económico-administrativas, deberá 
decirse en 1 parte de d'oho modelo desti
nada a hacer la proposición, lo siguiente a 
ta 1 tra: si no se hi.iese baja, «co 1 los pre
cios tipos», y si 82 hiciese, « e n la baja de 
tanto por ciento (en letra) en todos los 
precios tipo o, desechándose en el acto toda 
proposición que no esté r d ict ¡Ja en esta 
forma. 

Otras condiciones. 
Art aa. Sin perjuicio da cuanto que

da ctipulado en este p'<rgo, regirán tam
bién las económico-administrât vas que 
se dicten para este contrato y las d¡sposi-
ci- nés cort widas en la tint s veas re
petida Instrucción para la contratación de 
servicies provinciales y municipales, apro
bada por Real d.cret© f e 24 de Enero 
de 1 9 0 5 . 

Prórroga de la contrata. 
Art. 23 Si a ia terminación de la pre

sente cont-ata «o se hubiesen rea izado las 
dos subastas a que se refiere el art. 8.* de la 
Instrucción tant?s veces citada so^re con
tratación de servicios provincales y muni
cipales, se entenderá ésta prorrogáis, sin 
que per ello teiga derecho el conbntista 
para hacer reclaisución alguna, hatta que, 
rea izadas dichas dos subistas ea los plazos 
que prescribe el arf. 2 » de d d n Instruc
ción, sin que en ningu a de ellas hubiese 
rematinic, pue Ja la Corporación municipal 
contratar el servicio, sia nec sidid do su
basta ni concurso, a tenor de lo que precep
túa el inciso 5 * de! art. 41 de la misma. 

C U A D R O D E R R E C I O S T I P O S 

Aceite oliva, ei litro, 1,20 pesetas, 
ídem de linaza, kilo, ¡ ,84. 
Idem de máquinas, litro, 1,00. 
Idem secante, kilo, 1,90. 
Sebo fino, ídem, 3. 
Sebo fundido en panes, ílem, t,8o. 
E persas de ballena, ídem, 4. 
Grasa co isistente, ÍJem, 2,40. 
Idem de caballo, ídem, i,5o. 
Jabó . en polvo, ídem, 4. 
Creosota. 100 ki os, 30. 
Alquitrán, tone!» a 100. 
Brea en pasta, 100 kilos, 2S. 
Brea líquida, ídem, 12,5o. 
Aguarrás clarificado de Castilla, kilo, 

1,50 pesetas. 
Petróleo, lata, ao. 
Gasolina, litro. 1,10. 
Aleonsfta, kilo, i,5o. 
Walbollna, kilo, 1.55. 
A.fdó dorhí irico, lit ó, 1,85. 
Idem nítrico, kilo, 2,50. 
Idem sullúrico, ídem, ». 
Carburo de calcio, ídem, 0,75. 
Barniz blJhc » cbpal, ídem, 3. 
Idem de brocha de espíritu de v̂ no, li

tro, a,5o. , 
Idem negro del Japón, kilo, i . 
Idem Frantígnable, gallón de cuatro 

ídem, 25, 
Idem Ideal, litro, 7,50. 
Pez negra, kilo, 1,5o. 
Purpurina oro p plata, paquete comer-

cial, 1,25. 
• 1. r.'iit , . - Í:»J. . f « . a ¿ 
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Albayalde superior de clac, kilo, 4. 
Ideas de plomo, ídem, 1,35. 
Idem de primera de plomo, ídem, 1,15. 
Almazarrón fino en polvo, ídem, 0,50. 
Amarillo cromo superior, ídem, 2. 
Idem naranja. ídem, é. 
Azul cobslto superior, ídem, 8. 
Idem de segunda. ídem, 7. , n 

Idem de Prusía, de primera, ídem, se. 
Bermellón francés, de primera, ídem, a5 

pese'ss. 
Rejo va"did, ídfm, a. 
Carmín clavi to, ídem, 10. 
Idem de tabla-, ídem, 6. 
Minio inglés en polvo, ídem, 1,35. 
Ocre >óbr< fino en polvo, ídem, 0,50. 
Idem oscuro, clavo y tostado, molido al 

aceite, ídem, o 5*>. 
Pabooazo,id m, 0,25. 
Siena mo ida al natural y tostada, ídem, 1. 
Roio de Stv 1», ídem, 0,25. 
Sombra de Venecia y de viejo, en polvo 

4no,íderh, 1. 
Ve. Je trances claro, ídem, 1,50. 
Idem oscuro, ide» , a. 
Tierra casei, 1. 
satas b>nca. Idem, 0,15. 
Ver.'c frane's scuro fino, ídem, 2,50. 
Tierra negra, ídem, o,5o. 
Verde r u ó , ídem 4.60, • 
Sosa cáustca, ídem, i . 
bal amoniaco en polvo, ídem, 1,85. 
Idem en piedra, ídem, 1,15. 
Cordón amia to engrasado, ídem, 8,5o. 
Cartón a m ^ n t i , 'dem, 7,50. 
Fü?st ca, ídem. a. 
Algodón borras, ídem, i,3o. 
Idem p ra lu> es, paquete de clncokllos, 7. 
Amlh i-, kdo, 3. 
Brochas a emanas, número ao, doce 

na, 15 

Idem nú 1 e.o 23, ídem, 18. 
Idem número 24, ídem. 21. 
Idem vfri- 1 redonda del 9, una, a. 
Peines dobles número 21, docena, 21. 
Id m número 21, uno, 2. 
Idem número 24, doc na, 27. 
Idem numero 24, uno, 2,50. 
PeincciHos de cartón, surtidos del 1 al 12, 

docena, 3.50 
Idem del 12 a5 24, ídem, 9. 
Pinceles León, redondos, surtidos del 1 al 

12, ídem, 12 50. 
Pt ce'etas planas del 16, ídem, 5,75. 
Idm del 18, íd-rn-, 7. 
Iden del so, ídem, 7,i5. 
Idem del 22, ÍJem, 8,50. 
Idem del 24, ídem, 9,75-
Peirecillos del 6 al 13, surtidos, ídem, 3 

pesetos. 
Iden de melonc'llo, surtidos, ídem, 9. 
Esponjas, kilo, 20. 
Eso • u s pan pintor, una, 2,50. 
Cola de carp ntero, kilo, 1,25. 
Idem de conejo, ídem, 3,25. 
Idem de C tus. ídem, 3,50. 
Secativo líquido, ídem, 4. 
Blanco p ata, í em, 7. 
M . i n d 12 de Junio de 1916.—El Inge

niero Director intíiri 10, J. Aiderete.—José 
Monsteri ..—Cecilio Rodríguez.—José de 
Lorite.—Pedro Domínguez Ayerdi. 

LCGNÓ ' « Í JO I U R T R AT I V A S 
1 •* La subasta se veri ficará cdn todas las 

formalidades establecidas en el art. 18 del 
Reai decretq e Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 19 de 
Octubre de 1916. a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
¡Alcalde o del Teniente o Concejal en quien 
|*1 efecto delegue; asistiendo también al acto 

•tro señor Concejal designado por el Ayun
tamiento, y uno de los señores Notarios del 
Ilustre Colegio dé cata capital. 

a." Los pliegos de condiciones y damas' 
antecedentes para la subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a doce, todos loe 
días no feriados que medien hasta el del re
mate. 

3. ' El precio tipo para esta subasta será 
el determinado en el artículo 21 del pliego 
de condiciones facutativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto muni
cipal. 

4. * Los licitadores que concurran a esta 
subasta hibrán de consignar en la Caja ge 
neral de Depósitos la fianza provisional de 
i.5oo pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma; pudiendo ve
rificarlo en metálico o en cualquiera de los 
va'.ores o signos que determina el artículo 
12 de la Instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma que se establece en 
el art. i3 de la misma Instrucción. 

5. " Las proposiciones para optar a esta 
subasta se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en tos días hábiles, lesde el 
siguiente al en que aparezca inserto el co
rrespondiente anuncio en h Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar y durante las horas de diez a 
dos, y en la forma y modo que se expresa 
en el artículo 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6. a- El rematante no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan del remate; 
pues queia prohibida terminantemente la 
transferencia di Jos mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el 
artículo 25 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

7. a El licitador a cuyo favor quede el 
remate se obliga a concurrir a las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le seña
le, a otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite ha
ber consignado como fianza definitiva en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
3 000 pesetas, para garant r el cu nplimien-
to de este contrato, pudendo también ve
rificarlo en metálico o en los valores o sig
nos admitidos en las fimzas provisionales, 
que serán computados igualmente que en 
aquéllas. 

8. a Si el rematante no prestase la fian
za definitiva, o no concurriera al otorga
miento de la escritura, o no llenase las con
diciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo rematante, con ios 
efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción. 

9. a El hecho de presentar una proposi
ción para la subasta constituye al licitrdor 
en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando 

de fuese adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjudicado 
por el acuerdo..El Excelentísimo Ayunta
miento sólo queda -bllgado por la adjudi
cación definitiva. 

ÍO. El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que le concede el artículo 34 de la 
Instrucción de 24 de Enero de ioo5',-ya 

mencionada, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mis
mo, por faltas del rematante a cualquiera 
de las condiciones estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir au
mento o disminución del precio en que hu
biese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
a riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los inci
dentes a que pudiera dar lugar esta subasta, 
renuncia el fuero de su Juez v domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de 
esta Corte. 

13. El contratista queda obligado a sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los docu 
mentos que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madrid, presentando 
?1 tecto, antes de formalizar la escritura o 
acta de remate, el correspondiente resguar
do de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública el importe 
de los derecl os reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución o impues
to, a cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales s¡n cuvo requisito no se le satisfará 
por el excelentísimo Ayuntamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitad »r que concurriese a la 
subasta en representación de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
p'iego cerrado que presente, además de la 
proposición que ha»a ajustada al modelo 
inserto en los anuncios, copia de la escritu
ra de mandato, o sea del poder o documen
to q u e just i f ique de m o d o lc^al l a p e r s o n a 

lidad del licitador para gest onar a nombre 
y en representación de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido pre
viamente y a su costa bastanteado por cual
quiera de los señores Letrados consisto
riales. 

15. Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán ser extendidas en papel del 
timbre del Estado de la clase 11.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con 
un selio municipal de diez pesetas, especial 
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac
ción de el>as, según lo establecido en el pre
supuesto municipal vidente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o parte 
del indicado reintegro, será exigido en el 
acto ai licitador por el señor Presidente, re
teniéndose su resguardo en caso de negarse 
a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o 
se le descuente el importe le la falta, de la 
fianza provisional o de la definitiva, caso de 
que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y previa cer
tificación de los señores Directores de los 
Servicios, visada por el Excelent'S'mo señor 
Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza ai rematante. 

í 17. E l rematante queda obligado a rea
lizar el correspondiente contrato con los 
íobreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato; habrá de quedar estipula
do la duración del mismo, les requisitos 

jpara su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y "el precio del jornal. 

t8. El presente contrato se entenderá 
-sujeto a la observancia de la ley de Protec
ción a la producción nacional de 14 de Fe
brero de tgoy, y en su virtud, solamente 

serán admitidas las proposiciones en que se 
ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice le 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del art. 2.* de 
dicha Ley. 

Igualmente quedará sujeto este contrafo 
al reglamento para la ejecución de la misma 
Ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y es
pecialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer pánafb' 
del 17, que a continuación se insertan, del 
expresado reglamento: 

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin 
obtener postura o proposición admisible, 
una subasta o un concurso sobre materia 
rcsei vada a ta producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de ¡a extranjera en la 
según la subasta o e! segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la prime
ra vez. 

»Art. 14. En la segunda subasta o en el 
segundo concurso, previsto per el artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preteridos en ünn:urrencia con ios produc
tos extranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de-aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale lá proposición más 
módica. Siempre que el contrato compren
da productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los plie
gos de condiciones y las proposiciones los 
agruparán y valuarán por separado. En ta
les contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo prece
dente, cu indo ést^ fuera aplícab'e, cesará 
si la proposición por ella favorecida r e s u l t a -

onerosa en más del 10 por ¡ 0 0 , computado 
sobre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación. 

»Árt. i5. En lodo caso, las proposicio
nes han de expresar ¡os precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en su 
caso, los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros "astoc "uie se ocasionen 
para efecluar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

»Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para rerviciosu obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente de>ouds de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.» 

Madrid, to .ie Junio de 1916. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 

Diligencia. — Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dispues
to en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
F.nero de 1905, ha sido anunciada esta su
basta durante el término de diez días, sin 
que contra la misma se haya present ido re
clamación alguna. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1916. 

s a o <•:. i v . " •»» 

El Oficial del Negpdac|e, 
. | Francisco Díaz Vjlar. 
* r í V p * . • .* a-j . . •• .« |j tj 

E' Secretario, 
F. Ruano. 

Modele de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.', y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguicn-

[ - V b Ai » t*'>¿ V I » . ÍV ' <>S,B " 
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Sábado 3̂ eie Sapüambre de 1946 
¿i .... t: .-• u< Mc-.<4 ¿*j «/! Ji'-'hr. neis 
te: Proposición pare optar a la subasta de 
aceite, sebos, grasas y pinturas). 
Don..., que vive..., enterado de lea con

diciones de la subasta en pública licitación 
del suministro a los diferentes ramos muni
cipales, unto del Interior como del Ensan
che y Extrarradio, del aceite, sebos, grasas, 
alquitrán, pinturas y barnices que sean ne
cesarios hssu 31 de Diciembre de 1918, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
urrfrf OFICIAL de la provincia en los días ... 
y ... de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de ... 
Unto por ciento—en letra—en los precios 
tipos.) 

Madrid,.. . de... de 191... 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 14 de Septiembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—366.) 

• 

DELEGACION 
» Z LA 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
n i 

M A D R I D 

rante el término da quince minutos entre I na de esta Corte, dictada ea dies y nueve 
los autores de aque las proposiciones, y que I del actual en el procedimiento judicial su-

E l , Delegsdo del Jefe administrativo de la 
plaza 
Hace saber: Que debierdo contratarse 

por el término de un sño y un mes más, si 
así conviniese a los interesen del Estado, el 
suministro de los artf ulos de consumo que 
a continuación se citan y son necesarios en 
el Hospital Militar de esta plaza, se convo
ca por ti presente s todos los que deseen in
teresarse en la subasta local, que se verifi
cará con arreglo a lo prevenido en la vigen 
te ley de Contabilidad de Hacienda pública 
de primero de Julio de mil novreientos on
ce, reglamento de contratación para el ramo 
de Guerra aprobado por Real ordea de 6 
de Agosto de 1909. ley de Protección a la 
Industria Nacional, disposiciones comple
mentarias y condiciones exigidas en el plie
go correspondiente, el cual tsurá de raani 
fiesio en la Jefatura Administrativa, todos 
los días no ferados, desde les diez a las 
trece, y se celebrará el día 18 del mes de 
Octubre próximo, a las diez de la mañana 
en el Hospital Militar de Madrid, sito en 
Carabanchel Bajo, a que precinten en plie
go cerrad > sus proposiciones, desde di ha 
hora hasta las diez y medís, en que dará 
principio el seto, las cuales deberán redac
tarse con sujeción al modelo que ss inscru 
a continuac ón, y acompañarse a ellas el 
recibo de la contribución ir dustrial corres 
pendiente al último trimestre y ia carta de 
pago de la garantía del cinco por ciento del 
Importe del artículo o artículos que c ofrez
can Si el propoaentc lo fuese ea concepto 
de apoderado deberá acompañar el peder 
nourial a su lavar. 

No siendo los artículos que se contratan 
de los en que se admite la concurrenda de 
la industrie extranjera, al postor tendrá la 
•aligación de indicar ea sa preposición loa 
esUblecimleatos nacionales de que proce
den los productos ofrecidos 

Por deposición expresa de la Ley sitada 
se anuncia que para el casa aa que dos o 
más proposiciones iguales dejen ea suspen
so la adjudicación, ea el acta seiseno se ve
rileará lkiucién par pujas a la llana da-

si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdsd, se resolverá por medio de sorteo 
la sd judiesdón del servicio. 

Los artículos, cantidades y precios lími 
tes que han de regir en !a subasta serán los 
que s continusción se expresan; advirtién
dose que dichas cantl 'ades podrán sufrir 
aumente o disminudón, según lo exijan 
las necesidades aeí servicio, con arreglo a 
le prevenido en la condición correspondien
te del pliego redactado al electo. 

Articulo», cantidades y precio» limites. 
Carbón de hulla.—Quinientos cuarenta y 

cuatro rr il seiscientos sesenta kilos a nueve 
céntimos de pesets el kilo. 

Cnrbón de cok.—Custrocientos seteata y 
dos mil ochocientos cuareaU y un kilos s 
once céntimos de peseta el kilo. 

Carne de vaca. —Sesenta y tres mil qui 
nier.tos vein' cu .tro kilos a dos pesetss 
veinticinco cé timos el kilo. 

Chuletas de ternera —Trece mil setecien 
tos ochenta y dos kilos a tres pesetas el kilo. 

Gallina;.—Veinte mil doscientas cincuen 
u y tres a tres pesetas cincuenta céntimos 
una 

Huevos—Doscie tos diez y ocho mil 
1 * 
ochocientos cuarenu y seis a doce cénti
mos uno 

t eche de vacas.—Ciento cuarenu y tres 
mil seiscientos sesenta y un litros a treinta 
y dnco céntimos litro. 

Madrid, ai ds Septiembre de 1916. 
Miguel Muro. 

Modelo de proposición. , 
Don N . N . , vecino de..., domiciliado 

en..., enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, en el BOLSTÍN OFICIAL 

de la provincia o en el Diarto Oficial de 
Avisos del.. , por el que se convoca a lici
tación pública para contratar el tuministro 
de varios artículos de consumo que se citan 
en dicho anuncio y se necesiten durante an 
sño en el Hospital Militar de Madrid, en 
Carabanchel, se compromete a faclliUr di
chos artí ulos (o el que le convenga), bajo 
las condiciones que fija el pliego, de las que 
está enterada, y se obliga a cumplir por el 
precio de. . pesetas ... céntimos el kilogra
mo, número o litro, según el artículo a que 
se refiera. (Todo en letra.) 

(Fecha, firma y rúbrica del proponeate.) 
(E.-371.) 

—• « • m»m »m 1 111 

R e i i i i H i i Bisares l e Paula 
2 0 aa C bailaría. 

Necesitando este Regimiento sdquirir 
caco caballos domados, dea <e el 25 del ac
tual, todos los días laborables, de dies a 
una, queda abierta la compra de los mismas 
en el Cuartel del Príncipe de Asturias, que 
ocupa este Cuerpo. 

Alcalá de Henares, 18 de Septiembre 
de 1916. 

61 Caread, 
Casar Carrasco. 

(Núsa. 3 . J I 1 . ) 

mmamm 
J U Z S J A D O l M y INSTANCIA 

LATINA 
E a virtud de providencie del señar Juca 

de primera lactancia del distrito de la Lati

na ario que con arreglo al artículo dentó 
treinu y uno de la vigente ley Hipotecaria 
promovió Don Isidoro Lanchares y Nóñez 
y hoy continúa su heredera Doria María 
García Sánchez, contra Don José García 
Ibarrola, como subrogado en el lugar de 
Don Manuel Alvarez Moa y Gflell, en re 
clamaclón del Importe de un crédito hipo 
tecario, se anuncia por tercera ves la venta 
en pública subasta, sin sujeción s tipo, de 
la siguiente participación de Inmueble que 
perteneció ai señor Alvarez Mon, y hoy co 
rreaponde a Don José Garcís Ibarrola. 
Participación proindivisa en nuda prople 

dad de treinta y ocho mil dos 
cicutas diez y ocho pesetas y 
ochenta y dos céntimos, que se 
consolidará en el usufructo cusn 
do falezca Doña Luisa Güell y 
Tomás, con relación al mayor va 
lor de ciento diez y nueve mil 
trescientas veintinueve> pesetas y 
tr inta céntimos, de ls eass nú
mero sesenta y siete moderno de 
la calle de Goya de eata C ttc, que 
linda: por Sur, efach '.da, cea i•< d 
tad i calledeGoya; al Este o derecha 
entrando, coa casa de Doa Jasé 
Grases y terrenos de Doa Saadalio 
González Leal; al Oeste o izquier
da, con solar del señor Conde de 
Villagcnzalo, y al Norte, con res
to d -l antiguo camino de la Fuen
te del Berro. Ocupa una superficie 
de mil doscientos sesenta y un me
tros y setenu y s ete decímetros, 
equivalentes s diez y seis mil des 
cientos cincuenta y un pies y cin
cuenta y nueve dédmas, cuadra 
doa. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado d día veintitrés de Octubre 
próximo y hora de las qu ince. 

T se previene: que los autos y la certifi 
cación a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento t re inta y uno de la ley Hipo 
tecaria se hallarán de manifiesto en Se
cretaría 

Qus se enten lera que todo liciudor acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes—si los hubiere—al crédito 
continuarán subsistentes; entendiéndose que 

> 

pondldo por repartimiento un escrito del 
Procurador Dod Vicente Turón y Boscá.'a 
nombre y representación de Don Francisco 
Puig y Castellote, solicitando que se decla
re a favor de éste el dominio de la si
guiente: 

Una finca rústica situada en el término mu
nicipal de Madrid, en el sitio de
nominado «Fuente de la Bru|a», 
conocido con el nombre de «Te
jar del Andaluz», siendo su cabi
da de catorce fanegas dos celemi
nes y veinticuatro estadales, equi
valentes S cuatro hectáreas ochen* 
t*t y seis áreas y sesents y dos cen-
tiáreas,1 cuyos linderos según la 
certificación del Registro de la 
Propiedad, al tiempo de hacerse la 
inscripción, son: al Norte, camine 
de los Almendrales a Villaverde; 
Levante, Marqués de Valmedia-
no; Sur, Juan Molinero, y Ponien
te, Francisco Alonso; los cuales 
hsn variado en lo que se refiere a 
la parte Sur y Poniente; lindande, 
por el Sur, con tierra del señor 
Vizconde de Esa; y, por Ponien
te, con tierra de Don Antonio 
Prieto; haciéndose constar además 
que de ls certificación del Regis
tro aparece que ls equivalencia ds 
catorce fanegas dos celemines y 
vdnticuatro estadales, correspon
de a nueve hectáreas catorce áreas 
y noventa centiáreas; cuye finca 
asegura adquirió por cesión qus 
de ella le hizo para pago de deu
das su propietaria Doña Concep-
don Rodríguez Muño 7 , en Agosto 
de mil ochocientos noventa y cin
co, sin título inscripto de domi
nio, y que el Pufg la ha venida 
disfrutando sin ninguna limitación 
de carga,-habiendo promovido d 
expediente para acreditar dicha 
posesión, que aprobó, el Juzgad* 
de primera instancia del distrito 
de Buena vista, por auto de veinti
ocho de Septiembre de mil nove
cientos ocho, haciéndose, en su 
virtud, ls Inscripción primera que 
ha tenido la finca en el Registre 
de la Propiedad de la Zona dd 
Mediodía de Madrid. 

Y a virtud de providencia de este día, 
dictada por el señor Juez de primera i ni

el rematante los acepta y queda subrogado I t a n c i * del expresado distrito, se convoca, 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Que se admitirán posturas sin sujeción a 
tipos; que pare tomar paite en el remate de
berán consignar en ia mesa del Juz ado o 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por dentó de la sums de veintidós mil qui
nientas pesetas, cuyas coasignaciones serán 
devueltas s sus respectivos dueños seto con
tinuo dd remate, excepto U que correspon
da al mejor postor, que quedará ea depó
sito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y en su casa cosaa parte del 
prado de ls venta. 

Madrid, veinte de Septiembre de salí no
vecientos dies y seis. 

V * i .» 
I. Felipe Valééa. 

Jaaa Garda Inés. 

CHAMBERI 
Al Juagada de primera tnstanda del dis

trito de Chamberí de cata Corte ha correc-

por medio de este edicto, que se fijará ea 
los parajes y se insertará tres veces en i 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, s las 
personas a quien pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada por el Dos 
Francisco Puígy Csstellote, de la citada 
linca, a fin de que comparezcan, si quieres 
alegar su derecho, dentro del término de 
dentó ochenta días; bajo apercibimient» 
que, de no comparecer, les parará el per
juicio que baya lugar. 

Madrid, diez y nueve de Septiembre di 
mil aovedentos diez y seis. 

E l Juta de primera iaatancia, 
lacé Salar. 

El Secretario, 
Ante caí, 

Ledo Fulgencio Mi»*" 

(A.-JI4) 

le». M U . If 


